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- - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del Estado de Guerrero, siendo las 

nueve horas y treinta minutos del día veintidós de abril del año dos mil veinticinco, se 

celebra la Séptima Sesión Extraordinaria de la Comisión de Administración del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPCGro), sita en reunión 

de manera virtual a través del siguiente enlace https://meet.google.com/tsu-iwda-adk inicia 

dando la bienvenida la Ciudadana Azucena Cayetano Solano, quien preside y de 

conformidad a lo que establecen los artículos 192, 193, 195 fracción III; y 196 de la Ley 

Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; así 

como el 5, inciso a), fracción III; 33, 34 35, 37 fracción V y 38 fracción I del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto.; solicita a la Ciudadana Ana Iris Agama 

Velasco, Secretaria Técnica, realice el pase de lista y certifique el quórum legal para la 

celebración válida de la Séptima  Sesión Extraordinaria de la Comisión de Administración. 

- - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - -  

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que se 

encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes de la Comisión, C Azucena 

Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión de Administración, C. Alejandra 

Sandoval Catalán, Consejera Electoral del IEPC E Integrante de la Comisión de 

Administración, C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera Electoral del IEPC e Integrante de 

la Comisión de Administración, C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, C. Rosibel Bello 

Mateo Representante de los Pueblos y Comunidades Originarias, C. Mijane Jiménez 

Salinas, Representante Afromexicana; C. Juan Iván Barrera Salas, Representante del 

Partido del Trabajo; C. Manuel Alberto Saavedra Chávez, Representante del Partido 

Revolucionario Institucional; C. Cristina Morales Nicolás , Representante del Partido 

Movimiento Ciudadano; C. Juan Manuel Maciel Moyorido, Representante del Partido Verde 

Ecologista De México; C. Rosio Calleja Niño, Representante del Partido  MORENA;  C. Ana 

Iris Agama Velasco, encargada de despacho de la  Dirección Ejecutiva de Administración y 

Secretaria técnica, existe quórum de asistencia para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Enseguida, la C. Azucena Cayetano Solano, consejera presidenta de la Comisión 

declara instalada la sesión de trabajo, y solicita a la secretaria técnica dar lectura y poner a 

consideración el orden del día que previamente fue circulado, para dar cumplimiento a la 

convocatoria, solicitó a la secretaria técnica continuar con el orden del día quien, en uso de 

la voz, C. Ana Iris Agama Velasco, da lectura al orden del día siguiente: 1. Lectura y 

aprobación del orden del día. 2. Análisis, discusión y, en su caso aprobación del Proyecto 

de Acuerdo 007/CA/22-04-2025, por el que se aprueba la primera modificación al Programa 

Anual de Trabajo de la Comisión de Administración del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 3. Análisis, discusión y, en 

su caso, aprobación, de las Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación 

Restringida IR-IEPC-006-2025, para la contratación del servicio de seguridad y vigilancia 

para las oficinas centrales, alterna y la bodega, del Instituto Electoral y de Participación 
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Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo del 01 de mayo del 2025 al 28 de 

febrero del 2026. (En segunda convocatoria). Propuestas por el Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicio. 4. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación, de las Bases y 

Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-007-2025 para la 

adquisición de vales, tarjetas, monederos o certificados electrónicos de despensa para el 

personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

Propuestas por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido y una vez leído el presente orden del día la secretaria técnica de la 

Comisión, en uso de la voz, la C. Ana Iris Agama Velasco, procedo a poner los puntos antes 

expuestos a consideración de los integrantes de la Comisión, se someta a aprobación el 

orden del día, someteré el voto de forma nominal, es aprobado por unanimidad de votos. 

- - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

- - - - Acto seguido, toma la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, Consejera 

Presidenta de la Comisión, sometemos a aprobación la dispensa de la lectura de los documentos 

en virtud que estos han sido circulados en la convocatoria, para entrar a su análisis, discusión y en 

su caso su aprobación, sometemos a votación la dispensa de los documentos contadora,  toma la 

palabra la C. Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica, se somete a votación la dispensa de la 

lectura que forman parte de los documentos que forman parte del orden del día, someteré  el voto 

de forma nominal, es aprobado por unanimidad de votos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del punto número dos.  Proyecto de Acuerdo 007/CA/22-04-2025, por el 

que se aprueba la primera modificación al Programa Anual de Trabajo de la Comisión de 

Administración del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

para el ejercicio fiscal 2025, respecto a este acuerdo, habían llegado anteriormente unas 

observaciones por parte de la  C. Alejandra Sandoval Catalán, Consejera Electoral del IEPC 

E Integrante de la Comisión de Administración y  de la C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera 

Electoral del IEPC, ya fueron impactados en los documentos que les fueron circulados las 

sugerencias propuestas por cada una  de ellas, en el caso por ejemplo de la consejera Dora 

Luz nos pedía agregar unos antecedentes en relación a las actividades que está llevando a 

cabo esta dirección ejecutiva de Administración, ya fueron incorporados esos datos  al 

contenido del acuerdo, así mismo se agregaron dos  considerandos  también propuestos 

por la Consejera Dora, los cuales ya se encuentran en este documento, el considerando  

décimo tercero señala en atención a la carga operativa que actualmente enfrenta la 

Dirección Ejecutiva de Administración, derivada de los trabajos relacionados con las 

auditorías realizadas por la Auditoría Superior del Estado y el Órgano Interno de Control, así 

como por la integración de la Cuenta Pública 2024 y la atención a los requerimientos de la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, se considera necesario ajustar la 

calendarización de algunas actividades programadas originalmente en el Programa Anual 

de Trabajo de esta Comisión. Esta modificación permitirá a dicho órgano directivo contar 

con los tiempos y recursos adecuados para cumplir de forma eficiente y oportuna con sus 

atribuciones sustantivas, sin afectar el cumplimiento de las funciones previstas en el marco 
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normativo aplicable y el décimo cuarto  que derivado a la necesidad de modificar el 

Programa Anual de Trabajo de esta Comisión, en atención a las condiciones operativas 

actuales de la Dirección Ejecutiva de Administración, y en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 19, fracción I, del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se estima procedente que, 

una vez aprobado el presente acuerdo, sea sometido a la consideración del Consejo 

General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, los puntos de acuerdo, serían 

los siguientes  PRIMERO. Se aprueba la primera modificación al Programa Anual de Trabajo 

de la Comisión de Administración del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025, en términos del considerando XII del 

presente Acuerdo y del documento que se agrega al mismo, como anexo único, EGUNDO. 

Sométase el proyecto de primera modificación al Programa Anual de Trabajo de la Comisión 

de Administración, para el Ejercicio Fiscal 2025, a la consideración del Consejo General de 

este Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para su 

análisis, discusión y en su caso, aprobación, en términos de lo dispuesto en el artículo 19, 

fracción I, del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, señalar que dentro del documento que se 

adjunta al presente acuerdo, se establece la modificación  al calendario y al número  de 

metas y cuanto al punto número siete que es de bases y anexos técnicos de los 

procedimientos para la adquisición de bienes y/o contratación de servicios, se modifica la 

meta que se señalaba que eran cuatro programadas para este ejercicio ahora se tiene 

programadas dieciséis y el periodo calendarizado para enero a julio del presente año, así 

mismo las dos actividades  relacionadas con normativa que sería la actividad  número diez 

que es Coadyuvar en el Análisis y revisión para la actualización del Catálogo de Cargos y 

Puestos de la Rama Administrativa del IEPC Guerrero, también se amplía la 

calendarización, para quedar los meses de febrero a agosto del 2025 y la actividad once   

Coadyuvar en el Análisis y revisión del Reglamento en Materia de Administración de los 

Recursos Humanos, Materiales y Financieros, también se amplía la calendarización  para 

quedar durante el periodo de abril a agosto del 2025, seria las modificaciones  al programa 

de trabajo 2025, seria cuanto, toma la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, 

Consejera Presidenta de la Comisión, gracias contadora Ana Iris,  está a consideración de los 

integrantes de la comisión   el proyecto de acuerdo,  si no hay observaciones,  se pone a 

consideración por favor secretaria técnica, toma la palabra la C. Ana Iris Agama Velasco, Secretaria 

Técnica se somete a aprobación Proyecto de Acuerdo 007/CA/22-04-2025, por el que se aprueba 

la primera modificación al Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Administración del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025, tomare 

de forma nominal, es aprobado por unanimidad de votos - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - -  - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del punto número tres, Análisis, discusión y, en su caso, aprobación, de 

las Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-006-

2025, para la contratación del servicio de seguridad y vigilancia para las oficinas centrales, 

alterna y la bodega, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
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Guerrero, durante el periodo del 01 de mayo del 2025 al 28 de febrero del 2026. (En segunda 

convocatoria). Propuestas por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio, 

respecto de estas bases las mismas se están proponiendo, derivado que el día de ayer se 

tenía que emitir el fallo para desahogar el procedimiento, de invitación restringida llevado 

por primera ocasión,  dicho procedimiento fue declarado de cierto ,por lo que atendiendo a 

lo que    señala el reglamento de adquisiciones, arrendamientos y servicios de este Instituto 

tendríamos que llevar el procedimiento de invitación restringida en segunda convocatoria 

dichas bases y su anexo se presentan en los mismos términos, que ya fueron aprobados, 

en un primer momento con la diferencia en la calendarización  de actividades que en las que 

se señala que la entrega de invitaciones, bases y anexo técnico a proveedores, el día 22  de 

abril del presente año,   presentación y revisión de la documentación legal y administrativa 

descrita en el punto 8 de las bases y entrega de propuestas en sobres cerrados, el día 28 

de abril del 2025, en un horario de 09:00 a 11:00 horas,  primera etapa, apertura y fallo de 

la propuesta técnica; Segunda etapa, apertura de la oferta económica y fallo del Comité, el  

día 28 de abril del 2025, a las 14:00 horas y la  firma del contrato, se realizara  dentro de los 

10 días hábiles siguientes al fallo del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del IEPC Guerrero, serían los únicos cambios en relación a las bases y anexo que ya habían 

sido aprobados en un primer momento seria cuanto, toma la palabra la Ciudadana C. 

Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, gracias contadora Ana 

Iris,  está a consideración de los integrantes de la comisión   las bases y anexos técnicos,  

si no hay observaciones,  se pone a consideración por favor secretaria técnica, toma la 

palabra la C. Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica se somete a aprobación las Bases 

y Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-006-2025, para la 

contratación del servicio de seguridad y vigilancia para las oficinas centrales, alterna y la 

bodega, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante 

el periodo del 01 de mayo del 2025 al 28 de febrero del 2026. (En segunda convocatoria). 

Propuestas por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio, tomare de forma 

nominal, es aprobado por unanimidad de votos   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del punto número cuatro, Análisis, discusión y, en su caso, aprobación, 

de las Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-007-

2025 para la adquisición de vales, tarjetas, monederos o certificados electrónicos de 

despensa para el personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero. Propuestas por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de 

estas bases es importante señalar que las mismas se están llevando propuesta el día de 

hoy, derivado de que el día de ayer tendría que desahogarse la licitación pública nacional 

número dos, de la cual no se obtuvo los tres participantes que requería las bases  aprobadas 

por lo que el procedimiento  tuvo que declararse de cierto, ya que de las tres propuestas, se 

presentaron dos de ellas, si presentaron la documentación requerida y una ya no dio 

complimiento por lo que el procedimiento no pudo  desahogarse  y se declaró de cierto ,  por 

lo tanto en lo que señala el termino de adquisiciones, arrendamientos y servicios,  tendría 

que llevarse a cabo el procedimiento  mediante una invitación  restringida para cual se está 
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proponiendo estas bases con su respectivo  anexo técnico, el objeto  es de    la adquisición 

de vales, tarjetas, monederos o certificados electrónicos de despensa para el personal del 

Instituto Electoral Y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el ejercicio 

fiscal 2025, dentro del calendario de actividades, entrega de invitaciones, bases y anexo 

técnico a proveedores, se llevara a cabo el día  22 de abril de 2025, la  presentación y 

apertura de propuestas ante el Comité de Adquisiciones, presentación y revisión de la 

documentación legal y administrativa descrita en el punto 8 de las bases y entrega de 

propuestas en sobres cerrados, el  28 de abril de 2025, 09:00 a 11:00 horas, la  primera 

etapa, apertura y fallo de la propuesta técnica; Segunda etapa, apertura de la oferta 

económica y fallo del Comité, el 28 de abril de 2025, 14:00 horas,  firma del contrato, dentro 

de los 10 días hábiles siguientes al fallo del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del IEPC Guerrero, así mismo dentro de estas bases pues yace la descripción 

general del servicio requerido para la adquisición de los vales, tarjetas, monederos o 

certificados electrónicos de despensa para el personal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se encuentran detalladas en el anexo 

técnico que forma parte de las presentes bases, el origen de los recursos  así como la 

documentación que deberán de presentar para atender esta invitación  como deberán 

presentar la documentación requerida, respecto al anexo técnico, este no tuvo ninguna 

modificación se presenta en los mismos términos en los que se había llevado para el 

procedimiento de licitación pública nacional y se requiere un total de 479 tarjetas para el 

presente ejercicio fiscal,  seria cuanto, toma la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano 

Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, gracias contadora Ana Iris,  está a 

consideración de los integrantes de la comisión las bases y anexos técnicos,  si no hay 

observaciones,  se pone a consideración por favor secretaria técnica, toma la palabra la C. 

Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica se somete a aprobación las Bases y Anexo 

Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-007-2025 para la adquisición 

de vales, tarjetas, monederos o certificados electrónicos de despensa para el personal del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Propuestas por el 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, Arrendamientos y Servicio, tomare 

de forma nominal, es aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -  

 - - - - - - - - - - - - - - - Una vez agotado los puntos del orden del día para la presente sesión, la 

consejera presidenta de la Comisión, dio por concluida la sesión séptima sesión extraordinaria, el 

día veintidós del mes abril del año dos mil veinticinco. El contenido de la presente minuta fue 

aprobado en la sexta sesión ordinaria de la comisión de administración, celebrada el día 09 de junio 

del presente año, firmando quienes aprobaron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -  
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NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA SEPTIMA SESION   EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN, CELEBRADA EL DÍA VEINTIDOS DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO y APROBADA EL DIA 09 DE JUNIO 
DEL PRESENTE AÑO, EN LA SEXTA SESION ORDINARIA DE LA COMISION DE ADMINISTRACION. 

 
 
 

 
 
 

 

 


